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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MATERIAL IMPLANTABLE PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA

ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de MATERIAL IMPLANTABLE 
PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA, anteriormente, fue el P.A. 9/2017 HUP y contrato menor el lote 3, y que, 
por el gasto anual que supone, es necesario adquirirlo por procedimiento abierto.

JUSTIFICACIÓN: Preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de acuerdo con 
la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por el Servicio de Urología.
La incontinencia urinaria masculina es una afección que puede tener un impacto significativo en la calidad de 
vida de los pacientes, además de tratarse de una patología con alto grado de estigmatización. El uso de los 
dispositivos para su control consigue reducir o eliminar las infecciones derivadas de la propia incontinencia, 
ahorrando así costes tanto a nivel antibiótico como de estancia hospitalaria.
En cuanto a la prótesis de pene hidráulica, su implantación se realiza para casos muy concretos en los que el 
paciente necesita recuperar una calidad de vida perdida por causa de una disfunción eréctil (incapacidad 
persistente o recurrente de conseguir o mantener una erección suficiente para tener una relación sexual 
satisfactoria). Se estima que afecta a alrededor del 20% de los hombres mayores de 40 años y puede tener un 
impacto negativo en la autoestima y la salud emocional de los afectados y sus parejas. Sustituye a diversos 
tratamientos, como los medicamentos orales, las inyecciones intracavernosas, o las bombas de vacío cuando 
estos tratamientos no son efectivos, están contraindicados o causan efectos secundarios indeseables. 

Por este motivo, se va a proceder a adquirir estos artículos a través del Procedimiento Abierto mediante 
pluralidad de criterios P.A. 6/2025 HUP. El código CPV de este material es 33184100-4.

NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades del Servicio de Urología del Centro se han calculado 
teniendo en cuenta el consumo de este material durante los últimos 12 meses. Se han tomado como 
referencia los precios adjudicados en el P.A. 9/2017 HUP, para el lote 3 se ha tomado como referencia el 
precio de mercado y cuyo coste económico es el que se detalla en el documento adjunto.

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27005 del programa 312A para los ejercicios
2024, 2025 y 2026, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 24 meses, (máximo 48 meses, incluida prórroga, en caso de que 
proceda) y con valor estimado de 453.872 €.
.

Madrid, a fecha del día de la firma

El Director Gerente

Fdo.: Dr. José Julián DÍAZ MELGUIZO
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



Calle Diego de León, 62
28006 Madrid      

Telf.: 91 520 22 00

Fax: 91 520 11 34

Lote Bien/Producto
Cantidad

Tipo
Ud.

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA 
EXCLUIDO)

IVA
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA 

INCLUIDO)

PRECIO 
TOTAL (IVA 
INCLUIDO)

1 ESFÍNTER URINARIO ARTIFICIAL IMPLANTABLE (200394) 12 Ud. 9.050,00 € 905,00 € 9.955,00 €   119.460,00 €  
2 PRÓTESIS DE PENE HIDRÁULICA (200436) 10 Ud. 8.000,00 € 800,00 € 8.800,00 €   88.000,00 €  
3 SISTEMA AJUSTABLE PARA INCONTINENCIA MASCULINA 

MODERADA (201274) 8 Ud. 4.792 € 479,20 € 5.271,20 €  42.169,60 €  
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